
REPUBLICA DEL ECUADOR al 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS AN; 
RESOLUCION N*I5=1-2-1- 0038 

OSMALDO VILLANAR RICAURT 
DIRECTOR CENERAL DE ASESORIA JUKIDICA, ENCARGADO LE LA SUPER- 
INTENDESCIA DE COMPAÑIAS, DESPACHO EN QUITO, MEDIANIL RESOLU- 
C1ON N*ADM-551401, DE 12 LE AGOSTO Di 19565, DE LA SEÑORA SU- 
PERINTEACENTA 

CONSIDERANDO : 1 
4 

Segunda del cantón Quito la escritura pública ida aumento de ca- 
pital y reforma de estatutos de “SERVICIOS INDUSTRIALES BERVIN 

7 C. LIDA.”, 

QUÉ el 15 de julio de 1285 se ha pábitea! ante la Notaria 

QUE el señor lag. Claudio José Crespo, a su calidad de Ge- 
rente Genoral úe la compañía en roferencia, eqn el patrocinio 
del doctor Julio Cásar Vela Suárez, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, 3 cuyo efecio ha presentado 
tres copias certificadas de la misma; 

1 

QUE el Departamento de Inspección y qn sis ha presen- 
tado el informe favorable 4*SC-DIA-1L-85628, z 16 de julio 
de 1955; 

filiación a la Cá- QUE se ha presentado lal certificado de eS 
el 56036, de 5 Z: rára de Incustrisies de Pichincha, signado co 

de agosto de 1985; 

Limitadas, de la Dirección Ceneral de Derecho societario, me- 
diante nenorando N*$5-1-2-1-473, de 13 de agosto de 12985, ha 
emitido informe favorable para ia continuación del trívite, 
una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

> ARTICULO PRIMERO.” APROBAR: a) el aumento de [capital de "SER- 
VICIOS ISDUSTRIALZES SU¿RVIN C. LÍDA. * por S/.9*60U.000 (NUEVE 

MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES) con lo que asciende a S/.10'000.000 
(DIEZ MILLONES DE SUCRES ), dividido en 10.00% participaciones 
de $/.1.900,00 (UN MIL SUCBES ) cada una; y, b) la reforma 
de estatutos constantes en la referida escritura. | 

l 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la mencionada 
escritura pública se publique, por una vez, ed uno de los 
diarios de mayor circulación en Quito. Yan ejemplar Ínteg¿ro 

de le publicación deberí entregarse a este Vespacho. 

QUE el Departamento de Compañlas de ss 

| 
| 

| 
| 
| 

|
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gunda del 
de la es- 
de la presente 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Notaria S 
cantón Quíto tome nota al margen de la matriz 
critura pública que se apruaba, del contenido 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
centón Quito, bajo el rubro "Registro de Industriales": a) 
inecriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 
las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley 
de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio. 

7 ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el Notario Dúcimo Seguado 
del cantón Quíto anote al margen de la matriz de la escritu- 
ra pública de 7 de marzo de 1930, por la cual ¡es constituyó 
la compañía en referencia, que ba procedido a Le aseriz el 

capital y a reformar sus estatutos, mediante AA escritura 
pública que se aprueba por la presente tenoluaión y siente 

. razón de esta anotación. 
| 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA firmada en la 

Superintendencia de Compañías, en Y a 

Su 1985 

Ll ll 3 dl ap 

Ep vitiamar. r Ricaurte 

del 

Con esta Pecha queda inscrita la presente Reselución, brjo el númera 

126 del Registro Industrial, tome 17.- 58 de así amplinmienta e lo día 

pueste en la misma, de confomidad a lo est-blecida en el Decreta 733 

de 22 de ageste de 1975, publicade en el atrae Oficial 878 de 29 de 

aguste del mismo aña.- Quito, a veinte y 7 a 

tos uchente y cinco.- El A 
! 

ru 2000 Gara Exiorn 

CANTON QUITO 

   
   

   

  

   

  
  

 


